
Las bajas se realizarán antes del inicio del trimestre siguiente: antes del 19 de diciembre para el 2º trimestre y
antes del 20 marzo de 2025 para el 3º trimestre. De no realizarse adecuadamente este trámite en el plazo
indicado no se devolverá el importe de la actividad en la que se esté inscrito. No son canales válidos:
informar al profesor de viva voz, al coordinador de actividades deportivas y culturales, comunicados al tutor o
secretaria. Para formalizar la baja, se deberá informar a través del correo electrónico:
extraescolares@colegioaristos.com. Les enviaremos un formulario donde solicitarán la baja.

Las bajas de las actividades de Aristos Sports Center deben ser comunicadas  al correo
clasescolectivas@aristossportscenter.com. Les enviaremos un formulario donde solicitarán la baja:
BAJA EXTRAESCOLARES

Solo se devolverán los recibos de la parte proporcional del trimestre/mes por bajas justificadas:
LESIÓN CON JUSTIFICANTE MÉDICO

ACTIVIDADESExtraescolares 
Para realizar la preinscripción de cualquier actividad, es necesario cumplimentar el formulario:

INSCRIPCIONES

INICIO Y FINALIZACIÓN
Las actividades del curso 2025-2026 se dividen en tres trimestres se iniciarán:
Lunes, 15 de septiembre* 
Viernes, 12 de junio*

*Consultar calendario de Aristos Sports Center

Las actividades deben tener un número mínimo de alumnos para poder comenzar. El centro se reserva el
derecho de cambiar o retrasar la clase dando la posibilidad de cambiar de actividad o esperar al número
mínimo de alumnos.

ALTA EN LA ACTIVIDAD
Las altas se podrán realizar en cualquier momento del curso académico, aunque no se garantiza plaza una vez
comenzado el trimestre.  Alumnos que quieran inscribirse en una segunda actividad de dos días se les aplicará
un descuento del 20%** en la actividad de menor coste.

BAJA EN LA ACTIVIDAD

Para las actividades de Aristos Sports Center se deberá rellenar la hoja de solicitud y enviar por correo
electrónico a : clasescolectivas@aristossportscenter.com

No se recuperarán los días no lectivos, festivos o que el alumno/a falte por enfermedad, excursiones o cuestiones
personales.

INFORMACIÓN DE INTERÉS

Cuando una actividad por motivos de fuerza mayor no se pueda llevar a cabo en su lugar habitual, el monitor/a,
llevará acabo  en otra estancia adaptando la actividad a las nuevas condiciones.
En aquellas actividades en donde se realicen competiciones, será necesario el uso de la indumentaria de las
actividades deportivas que se pueden adquirir en el centro.

FORMA DE PAGO
Las actividades extraescolares del colegio se cobrarán en los meses de octubre, enero y abril. En las actividades
de Aristos Sports Center el cobro se hará al inicio de cada mes.

INFORMACIÓN IMPORTANTE EN CASO DE SEPARACIÓN/DIVORCIO: Se hace precisa la autorización de ambos
progenitores, siempre que el ejercicio de la patria potestad sea compartido, para que el alumno/a se de por
inscrito y/o curse baja en cualquiera de las actividades deportivas y culturales.

COMEDOR
El servicio de comedor escolar, junto con al menos una actividad extraescolar (imprescindible de dos días a la
semana), tiene un coste de 155€*. Para aquellos alumnos que no usan el comedor de manera regular pero que
se quedan a comer dos días a la semana para participar en actividades extraescolares, el coste del comedor es
de 95€. *Excepto las actividades de piano, ajedrez y Aristos Sports Center

** Actividades no acumulables al 20%: Impartidas por Aristos Sports Center, piano y ajedrez

ARISTOS SPORTS CENTER

INSCRIPCIONES CURSO 25-26

https://forms.gle/JkBpqL25bSeSWUbz7
https://forms.gle/ybsetDWmRsFEoM4k7
https://forms.gle/Aq7oa5nBcgCydLGi6
https://forms.gle/Fpdnyh9EZxHN74wh8
https://forms.gle/Fpdnyh9EZxHN74wh8

